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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de la Función Pública, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales , mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra de la Secretaría de la Función Pública, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No aparece la declaración patrimonial de Manuel Bartlett" (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XII del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo a las "Declaraciones de 
situación patrimonial", respecto del primero, segundo, tercero y cuarto trimestres 
de dos mil diecinueve. 

11. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1028/2019 a la denuncia 
presentada y, en virtud de que inicialmente se denunció como sujeto obligado a la 
Comisión Federal de Electricidad, se turnó a la Dirección General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, para los efectos del numeral Décimo primero 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la .Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

11 1. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1932/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente. 
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IV. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos admitió a trámite la denuncia presentada por 
el particular, toda vez que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de 
los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, . mediante oficio 
INAI/SAI/DGOAEEF/1079/2019, la Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos remitió el expediente de denuncia a la Secretaría de Acceso a la 
Información, toda vez que si bien el sujeto obligado denunciado fue la Comisión 
Federal de Electricidad, la fracción denunciada le resulta aplicable sólo para 
efectos de visibilidad y el responsable de la carga es la Secretaría de la Función 
Pública, de conformidad con el Dictamen mediante el cual se modifica la tabla de 
aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, respecto de la obligación de transparencia de la 
fracción XII del artículo 70 de la Administración Pública Federal y las empresas 
productivas del Estado en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información ordenó la regularización del procedimiento de la DIT 
1028/2019, a efecto que se considere como sujeto obligado denunciado a la 
Secretaría de la Función Pública. 

VIl. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2303/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el Acuerdo 
de regularización del procedimiento a la Dirección General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, instruyéndole su notificación al particular y al 
sujeto obligado. 

VIII. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2304/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el Acuerdo 
de regularización del procedimiento a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) a efecto de que se le diera el trámite correspondiente. 

IX. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
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electrónico, que posteriormente se formalizó mediante oficio 
INAI/SAI/DGOAEEF/1445/2019, de fecha veintisiete de noviembre del año en 
curso, la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos remitió el 
expediente de denuncia a la Dirección General de Enlace, a fin de que integrase el 
expediente y continuara con la sustanciación de la misma. 

X. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una primera verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XII , del artículo 70, de la Ley General, relativa a las Declaraciones de 
situación patrimonial, respecto al primer, segundo y tercer trimestres de dos mil 
diecinueve, advirtiendo que se encontraba un registro para el segundo trimestre 
del presente año, respecto del servidor público Manuel Bartlett Díaz, tal como se 
advierte en las siguientes imágenes obtenidas del envío mediante correo 
electrónico del formato descargado del SIPOT: 
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XI. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

XII. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de la Función Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

XIII. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio de misma fecha a la 
de recepción , dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la Dirección General de 
Transparencia de la Secretaría de la Función Pública, en el cual indicó lo 
siguiente: 

"[ ... ] 
En atención a la denuncia de transparencia presentada en contra de esta Secretaría 
de la Función, Pública, por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
mediante acuerdo de fecha 22 de octubre de 2019, mismo que fue notificado mediante 
la Herramienta de Comunicación el 26 de noviembre, se rinde el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 

La denuncia se admitió por el supuesto incumplimiento de publicar la obligación de 
transparencia contenida en la fracción XII, del artículo 70 de Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, misma que a la letra dice: 
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"No aparece la declaración patrimonial de Manuel Bartlett. "(Sic) 

En ese sentido y atendiendo el presente requerimiento se hace de su conocimiento 
que esta Dirección General de Transparencia, llevó a cabo el procedimiento de 
búsqueda exhaustiva en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
encontrado la siguiente Información: 

1. Se ingresó a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) seleccionando la 
opción de Federación 

..... 

2. Una vez ingresado, en el campo de Institución se procedió a capturar de manera 
completa el nombre del sujeto obligado "Comisión Federal de Electricidad". 

1 .-hi • ..._ ..... - .... 
e 

3. Posteriormente, se seleccionó la obligación "Declaraciones Patrimoniales". 

._,. .... ,....,."' ___ ,. 
~...,nM•~• ............. \...,, ........ • ............ .'\-.....c.•u-•• r.'ll-. •. ---.~-.......... ·.-......,.,. ..... __..,_~ .._ .... .., .... ......._ ........... ".~A~ ...... . ........ , ................. 

~ ~~ ~ ~ @® ~ l----~r~•uw:.-...~• , ....... i:JIC&ICP~~ , .... l ................. ~...,..h ·--·-· ,..-:~.-.. ................. ·- _,,. .......... ,.,. 

§A ~-:.aJ ~ e · o~ EQ ~ 

4. Se despliega la fracción XII, y en el campo de periodo de actualización se 
selecciona todos, se filtra por búsqueda y se escribe el nombre del servidor público 
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"Manuel Bartlett Oíaz." 

o 

-~- ..._.______ -----·-·-· ·-- .... - --- ..... __ --....-- ----·-· ... ---·---
o -

5. Se visualiza el resultado obtenido con el nombre del servidor público "Manuel 
Bartlett Díaz," y el período de la actualización de la fracción XII correspondiente a las 
declaraciones patrimoniales. 
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Como se puede observar, la información correspondiente a la obligación de 
transparencia prevista en la fracción XII, del artículo 70 de la LGTAIP, para el ejercicio 
2019, se encuentra publicada en términos de la normativa aplicable, por lo que el 
hecho denunciado resulta improcedente. 

No se omite, señalar que si bien la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, es la responsable de 
la publicación de la fracción XII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, también es cierto que la información que se carga y 
publica en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) es la 
que obra en sistema DeclaraNet. 

Asimismo, la responsabilidad de la veracidad y calidad de información que se publica 
es de cada persona servidora pública de las distintas instituciones de la 
Administración Pública Federal, en virtud de que la información que manifiestan a 
través de sus declaraciones patrimoniales en el sistema DeclaraNet es la que se 
publica, es decir, esta Dependencia únicamente transmite de manera directa los datos 
ahí existentes, sin alterar su contenido. 

En ese sentido se informa que este sujeto obligado cumplió en tiempo y forma con las 
obligaciones de transparencia respecto a la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

PIDO 

ÚNICO: Tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado. 
[ ... ]" (sic) 

XIV. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XII, del artículo 70, de la Ley General , para el primero, segundo y tercer 
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trimestres de dos mil diecinueve, en la vista pública del SIPOT, ratificando la 
información localizada en la primera verificación , misma que quedó precisada en 
el Resultando X de la presente resolución . 

X + - " X 

~ C i COI'\SI.l!Upub i1C"mY..ln.!J I.Ot g m..c f ' •.,t'<" 1 t) ti , • ·t- ,1 '{> o: 
,. , ' ?~ INFORMACION PúBUCA"' 

EQ • 

/ 

o "9 

11 Q Escribe aquí oara buscar ,C. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de la Función 
Pública, ya que, a su consideración, no aparece la declaración patrimonial de 
Manuel Bartlett, lo anterior de acuerdo a la obligación de transparencia que se 
establece en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General , respecto del primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestres de dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que la denuncia fue presentada en contra de la Comisión Federal de 
Electricidad; sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el Dictamen 
mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de la 
obligación de transparencia de la fracción XII del artículo 70 de la Administración 
Pública Federal y las empresas productivas del Estado en términos de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , la fracción denuncia le resulta aplicable sólo para 
efectos de visibilidad y el responsable de la carga es la Secretaría de la Función 
Pública. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de la Función Pública 
remitió su informe justificado, mediante el cual manifestó que buscó la información 
denunciada en el SIPOT de forma exhaustiva, localizando la misma en el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve. 

Asimismo , señaló que si bien la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, es la 
responsable de la publicación de la fracción XII , del artículo 70 de la Ley General, 
también es cierto que la información que se carga y publica en el SIPOT es la que 
obra en sistema DeclaraNet. 

En virtud de lo anterior, el sujeto obligado estima que cumplió en tiempo y forma 
con las obligaciones de transparencia respecto de la fracción XII del artículo 70 de 
la Ley General. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando XIV de la presente resolución , observando 
así el registro correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 
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Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción XII de la Ley General, respecto al formato denunciado, 
se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo 
siguiente: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello 
de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de 
situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del 
sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión , de 
conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. 

La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos 
obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que 
se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y 
por escrito. 

Periodo de actualización: trimestral 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto [(en su caso] de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Nombre completo del(la) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Modalidad de la Declaración de Situación Patrimonial (catálogo): 
Inicio/Modificación/Conclusión 
Criterio 10 Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación 
Patrimonial o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información : trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actual izada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n ), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 12, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutil ización 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado, para la fracción XII del artículo 70, de la Ley General, debe publicar, de 
forma trimestral , la información relativa a las Declaraciones de situación 
patrimonial y conservar publicada la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

En ese sentido, es importante señalar que el particular denunció los cuatro 
trimestres de dos mil diecinueve, sin embargo, considerando que, a la fecha de la 
presentación de la denuncia, únicamente habían concluido los primeros tres 
trimestres, el presente análisis se sujetará a analizar la información 
correspondiente al primero, segundo y tercer trimestres de dos mil diecinueve. 

Ahora bien, de la primera verificación realizada a la fracción XII del artículo 70 de 
la Ley General, se advirtió que el sujeto obligado contaba con la información 
referente a la declaración patrimonial del servidor público en el segundo trimestre 
del año en curso, tal y como se muestra a continuación: 

E o 

Nombrt>lk>IS: • 

Normativo~: 

Formato: 

P~riodo: 

ID FFCHAfRfA(ION FFCJ·fAMOtllflf.ACIOfo flfROCIO 

629:7030~7 YJ/OS/2019 30/08/2019 2019: 

JECHAOEINICIOOEl HCHAOETÉRMINO TIPOOF CIAVfO DENOMINA DENOMINA NOMBRE PRIMrR SfGUND 

PFRIOOOQIIFSF Ofl PFRIOOOQllf\f INTIGRANT NIVU OONOrt CIÓNOfl ÁRFAOF (S) APHUOO O 

INroRMA INrORMA E OU OH PUr'iTO CARliO A[)S{RIPOÓN OH.( lA) OH(LA) APUUOO 

01/04/2019 30~/2019 
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f7 f· 

M o 

NOM!lKt PRIMl:R S~UNI> MODAUOAO Ol: 

ÁRlAUl ISJ APElliDO O LADH lARACIÓN HIPI:KViNCULOAlAVt~lÓNPÚBUCAOl.UARAUÚN 

ADSCAIPCION OH.(lA) OEL{LA} AP[UIOO PATRIMONIAl DE SIRJACIÓN PATRIMONIAl 

SERVIDO SERVIDO DflllA' fCATÁlOGOI 

http:/ J ~ervldor ~~ publi(OS.gob.nn/consu lusp.html ?d 1-

Vh.O ,MHG')F;,::HFFtGG 

a 

ÁJUA(S) RlSVONSABU.(SJ QU!:. 

GFNFRA(N) POSFE(N) PUBLICA( N) V 

ACTUAUZAN lA tNroRMACIÓN 

RESPONSABIUOAOfS Y SITUACION 

PATFIIf/O~IAl DE LA SFP 

HCHAOl. 

VAliDACIÓN 

30/06/2019 

_ ,_ 

t-KHADl: 

ACTUAII7ACIÓN 
NOTA 

Asimismo , de la imagen se advierte que el registro fue creado o modificado el 
treinta de agosto de dos mil diecinueve, esto es, previo a la presentación de la 
denuncia. 

De igual manera, se pudo advertir que la razón de que el registro se encuentre 
publicado en el segundo trimestre, se debe a que el servidor público presentó su 
declaración de modificación patrimonial el veinticuatro de mayo del presente año, 
tal como se advierte en la siguiente imagen: 

o J UJ>dOt'"¡;u~ CCi.9Qb m .. • G Bvlu<. p. 

u r.•dcrHp ... c•cct.IJcb.n'lc 

npg al prc\A~=;=~=':AJRtQ,!Ab ""! 
FECHA DE LA DECLARACION: 24/05/2019 

DEPENDENCIA: COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DATOS GENERA LES DEL S ERVIDOR PUBLICO 

NOMBRE(S) 

DATOS OEL PUESTO O ENC ARGO DEL SERVIDOR PUBLICO 

NO~IBRE DEL ENCARGO O PUESTO 

DEPENDEN( lA O ENTIDAD 

DOI•IICILIO 

AREA DE ADSCRIPCh)N 

FUNCIONE, PRINCIPALES 

TELEFONO 

CORREO ELEo:TRONICO INSTITUCIONAL 

FECHA DE INICIO DEL ENCARGO 

ESTA CONTRATADOIA> POR HONORARIOS? 

CLAVE PRESUPUESTAL O EQUIVALENTE 

DATOS CURR ICULARES DEL SERVIDO R PÚBLICO 

ESCOLARIDAD 

BARTLETT DIAZ MANUEL 

DIRECTOR GENERAL 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDA[• 

CALL E AVENIDA PASEO DE LA REFORMA. NU~IERO EXTERIOR 1$4 
LOCALIDAD O COLONIA JIJAREZ CÓDIGO POSTAL 015600 ENTIDAD 
FEDERATIVA DISTRITO FEDERAL CIUDAD OE ~ IEX ICO MUNICIPIO O 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

(O~IISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO DE LA LCFE 

5552294400 

manuel tulrtle>lt@cfe m:.. 

30 11 2018 

NO 

HC I 

En ese sentido, tomando en consideración que la declaración de modificación 
patrimonial del servidor público se presentó en el mes de mayo de dos mil 
diecinueve, es decir dentro del periodo correspondiente al segundo trimestre, se 
determina que no existe incumplimiento por parte del sujeto obligado, razón por la 
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cual el incumplimiento denunciado deviene en improcedente, ya que la 
información de Manuel Bartlett Díaz, se encuentra publicada de conformidad con 
lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, sin que existan campos en 
blanco. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que, desde la presentación de la denuncia, el sujeto obligado cumplía con la 
obligación de transparencia relativa a la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General, correspondiente a las "Declaraciones de situación patrimonial", ya que sí 
existía la declaración patrimonial del servidor público Manuel Bartlett Díaz. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de la Función Pública, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y a la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
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fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinu ve, ante ugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

' Francisco Javier Acuña 

Osear 

p 

Llamas 
Comisionado Presidente 

Sec etario Técnico del 
Pleno 
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